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iU<sldinî s ©ftdûi
DE LA PROVINCIA DE CORBOBA.

Las leyes y la* disposlrione* de! Cobler 
ao sou obllsalarla* para la eaplial de pro. 
viñeta desde <ae se pufaUean oflelalmente 
sn olla>y desde enatro dia* deapaespara lo* 
veenda pueblos de la mlHma proviuria. (Ley 
de 3 de Noviembre de IKSl.) 

SÜSCRICÎON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id.fu ra. 4
Trimestre id.. .
Seis id. - . . 
Un año. . . .

8‘25 > 11*25 
16*50 » 22*50 
33 » 45

Se publica ledos los dias eseepto los Domingos.

Las leye*, órdenes y ananeloa que se atan 
den pabliearen loa «Boletines oOelales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por enyo eondneto se pasarán á lo* editore 
de los tnenelonadoc*periódicos. (Ozdenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Oetnbre de ISe4.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Huesca Me ha 
presentado D. José de la Guardia; 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo ^e 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Huesca 
á D. Constancio Gambei, cesante 
oe igual cargo en varias provin
cias, ex-Diputado á Córtes y Sena
dor del Reino.

Dado en Palacio á once de Fe- 
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Alfonso.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitír la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de ta provincia de Leon Me ha pre
sentado D. Jerónimo Rius y SaIvá; 
declarándole ces;.nte con el haber 
que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta

y üno.=Alfonso, —El Presidente 
i del Consejo de Ministros, Práxedes 
Í Mateo Sagasta.

i De acuerdo con el Consejo de 
' Ministros,
j Vengo en nombrar Goberna

dor civil de la provincia de Leon á 
: D, Joaquin Posada Aldaz, Jefe de 
1 Negociado de primera clase de la 
] Dirección general de la Deuda pú- 
' blica,
1 Dado en Palacio á once de Fe- 
Í brero de mil ochocientos ochenta 
f y uno. —Alfonso —El Presidente 
t del Consejo de Ministros, Práxedes 

M ateo Sagasta.

Núm. 337. 
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca de Isabel 
Albarran y Ruperti, cuyas señas 
se espresan á continuación, y en 
caso de sor habida la pondrán á 
disposición del Sr. Gobernador ci
vil de Sevilla.

Córdoba 25 de Febrero de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.
Señas.

Edad 54 años, estatura baja y 
gruesa, cara ancha, color blanco, 
pelo entrecano, viste ropa oscura, 
y padece de enagenacion mental; 
desapareció de Sevilla el dia 14 del 
actual. Ha sido casada dos veces; 
su difunto y primer marido se lla
maba Manuel Tamari Lopez, y el 
segundo Juan cadenas Tirado. 

' Cuando te preguntan si es casada 

y cómo se llama su marido, unas 
veces contesta el nombre de su 
primer marido y otras el del se
gundo.

Núm. 334. 
Alcaldía constitucional de 

Montilla.
****

Don José Castro Gimenez, comi
sionado do apremio contra pri
meros contribuyentes de esta 
ciudad y su distrito.

Hago saber: que en providen
cia del dia de la fecha se ha acor
dado proceder por el señor Alcal
de de esta localidad á la venta de 
los bienes inmuebles que se dirán, 
propios de D. Francisco Solano 
Aguilar Tablada, contra quien me 
hallo procediendo por débito de 
contribución territorial.

Cinco fanegas cuatro celemines 
de tierra puestas de olivar al sitio 
de Rio frió de este término, linde 
con Casa de Campo y olivos del 
deudor y otros, capitahzada dicha 
finca en la cantidad de cuatro mil 
ochenta y nueve pesetas, 4089

Cuyo remate tendrá lugar el 
dia diez de Marzo próximo venide
ro, de once de su mañana á una de 
la tarde,en las casas consistoriales 
de esta población, sitas en el ex
convento de S. Juan de Dios.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse; advirtiendo que no 
serán admitidas proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes 
de la capitalización.

El rematante dará fiador en el 
acto ó consignará su importe has
ta que se halle perfeccionado la 
venta.

Montilla 16 de Febrero de 1881, 
— El comisionado José Castro. -

V.* B.*, El Alcaide, Lnis Ortiz y 
Delgado.

Núm. 335.
Alcaldía constitucional de 

San Sebastian de los
Ballesteros.

Don Francisco Marquez Vázquez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa censura del síndico, el 
presupuesto municipal ordinario 
de gastos e ingresos de esta villa 
para el ejercicio económico de 1881 
á 1882, queda espuesto al público 
por quince dias en la Secretaría 
municipal, para que puedan exa- 
minarlo las personas que gusten y 
hacer las observaciones que crean 
procedentes.

Dado en San Sebastian de los 
Ballesteros á 21 de Febrero de 1881. 
^Francisco Marquez. —Por man
dado de S. S., Andrés Marquez y 
Rovi, Secretario.

Núm. 336.
Don Francisco Marquez Vazquez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial el 
apéndice al ami fiara miento de la 
riqueza de esta v ila, que ha de .ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial respectiva 
al año económico de 1881 á 1882,' 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de diez dias, 
para que los contribuyentes en él 
com prendidos puedan examínarío y 
ad ucir cuantas reclamaciones esti-

Ministerio de Cultura 2024



men oportunas; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo no se
rán oidas las que se presenten.

Dado en San Sebastian de los 
Ballesteros á 21 de Febrero de 1881. 
—Francisco Marquez. —Por man
dato de S. S., Andrés Marquez y 
Rovi, Secretario.

Núm. 316.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Núm. 338.

Alcaldía constitucional de 
La Carlota.

Don Juan Sampedro Jimenez, Al
calde constitucional de esta villa 
de La Carlota.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial de e.sta villa el 
apéndice al amil!aramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de la misma, que ha de servir 
de base a! repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo 
año económico de 1881 á 1882, el 
cual queda de manifiesto en esta 
Secretaria municipal por término 
de quince di as para que los contri 
buyentes en él comprendidos den
tro del indicado plazo puedan ha
cer las reclamaciones que á su de
recho convengan; en la inteligen 
cia que trascurrido que sea no se 
admitirá ninguna reclamación que 
se presente por razonada y justa 
que fuere; dicho plazo empezará á 
contarse desde el día en que apa
rezca el presente en el «Boletín 
oficial de la provincia. ¿

Y para la general inteligencia 
y que ninguno pueda alegar igno
rancia se fija el presente. ]

La Carlota á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno. J. Sampedro Jimenez.— 
José Jimenez y Delgado, Secreta- ' 
rió interino. j

Núm. 340, \

Alcaldía constitucional de 1 
Cabra. |

“ i
Don Evaristo Alvarez de Sotoma- ' 

yor, Alcalde constituálonal de 
esta ciudad de Cabra. í
Hago saber: que el presupues

to adicional de esta localidad y el 
refundido correspondiente al pro- i 
sente año económico, así como el 
ordinario perteneciente al ejercí- ' 
cio de 1881 á 1882, y sobre los que * 
ha prestado su informe favorable 
el señor Regidor síndico, han sido 1 
discutidos y votados por este Ayun- i 
tamiento y se hallan de manifiesto j 
por término de quince días, para ; 
que puedan hacer las reclamacio
nes que se estimen convenientes.

Cabra 21 deFebrero de 1881.— 
E. A. de Sotomayor, —Rafael Ar
jona, Secretario.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de 1881.

Córdobi SI de Febrero de 1^81 .—E! lue^ munioipal, Emilio Fleury,

Dia».

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimo^). No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. | Nolegltimos.
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muertos.
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Total. 24 23 47 » 48 » > B B » >

DEFUISGIOMES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de IMI, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba SI de Febrero de 1S81.—Ki Jue? municipai, Emilio Fleury.

DIAS.

FACDECIDOS.

TOTAL GENERAL.
VARONES. |

HEMBRAS.

SolteroB, Casados. Viudos. TOTAL. ^Solteras.
i 
Casadas. Viudas. TOTAL.

11 > B > » » 1 B > 1 1
42 1 > > 1 1 > 1 1 2 3
13 4 » 1 2 ? 4 > B 1 3
14 1 1 > « 1 • > » > 2
16 » » > > > 1 1
111 4 B » > > » 4
17 > 1 > > » > 1
18 4 B 4 3 f » 2 2 4 e
19 1 > I 2 1 4 9 > 1 3
20 B 1 > 1 1 > 1 2

6 3 3 18 1 4 4 3 44 23
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Junta provincial de pública de Córdoba.
NOTA de las cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en Jos 

presupuestos municipales correspondientes al año económico de 1881 á 82, como gastos obligatorios, de conformidad á lo preveni lo en el art. 191 
de la Ley vigente de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Se continuará)

Personal, Material. Retribuciones Alquileres. 
Pts.^Cts.

Premios.

Pts, Cts.Pls, Cts. Pts. Cts. Pts. cts.

/Primera escuela elemental de niños. 1100 275 175 500
Segunda id. de id. 1100 275 175 Í 600

• Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 125 500
Segunda id. id. de id. 733 33 183 33 125 500
Auxiliar de una escuela de niños. 456 25 > > »

Idem de una id. de niñas. 273 75 > > •
Belmez. (Escuela de adultos. 500 » » > 90

Escuela de niños de la aldea de Peñarroya. 825 206 25 206 25 160
Idem de niñas de id. 550 137 50 137 60 160
Escuela incom pleta de niños de Pueblo-nuevo. 365 91 25 > 150
Idem id, de niñas de id. 365 91 25 » 150
Escuela incompleta de Doña Rama. 365 91 25 > 70
Idem del Hoyo. 365 91 25 » 70

/Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > 200
P ., (Segunda id. de id. 1100 275 > 200
isenameji. iprimera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 > 200 60

(Segunda id. de id. 733 33 183 33 » 200

(Escuela elemental de niños. 825 50 206 25 50 125 1Blázquez. 550 137 50 50 125

/Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > 250
iSegunda id. id. de id. 1100 275 » 250
iTercera id. id de id. 1100 275 > »

. lAuxiliar de una escuela de niños. 275 > » » •

Rujaian . jEscuela elemental de niñas. 733 33 183 33 > 250 100
flndemnizacion al Colegio de Educandas. 500 137 50 » >

(Escuela de niños de Morente. 500 125 230 70
(Idem de niñas de id. 362 25 90 56 93 70

/Escuela superior de niños. 1666 66 416 66 > 200
Primera escuela elemental de niños. 1375 343 75 > 200
Segunda id. de id. 1375 343 75 » »
Escueta de párvulos. 1650 ' 343 75 200

, Idem de adultos. 375 143 75 > >
Primera escuela ciernen tal de niñas. 916 66 229 16 > 472 Í 120
Segunda id, de id. 916 66 229 16 375
Tercera id. de id. 916 66 229 16 >
Auxiliar de la primera escuela elemental de niños, 730 > *
Dos auxiliares de las escuelas de niñas. 638 75 » > > /

(Escuela elemental de niños. 1100 206 25 120 150 )
Cañete de tas Torres. Udem de niñas. 275 137 50 80 * 25

(Maestra sustituida de la anterior escuela. 275 * > 150 j

/Escuela elemental de niños. 1100 275 > 160 1
Idem de párvulos. 1375 275 > 160 j

Carcabuey. Primera escuela elemental de niñas. 366 67 183 33 » » ( 50
Maestra sustituida de la anterior escueta. 366 66 > > 160 I
^Segunda escuela elemental de ninas. 733 33 183 33 > 160 J

/Escuela elemental de niños. 1100 275 »

(ídem de niñas. 733 33 183 33 J* 200 J
Carlota (La). ÍEscuela incompleta de Chica Carlota. 366 91 25 > 40

pdem id de Fuencubierta. 365 91 25 >
(Idem id. de cuarto departamento. 365 91 25 > 75 /

/Escuela elemental de niños. 1100 275 > 250 I
(Auxiliar de esta escuela. 550 »

Carpió (El). Escuela id. de niñas. 366 66 183 33 >
\Maestra sustituida de la anterior escuela. 366 66 > 425 1

/Escuela superior de niños. 1666 60 '216 62 > 250 1
Primera escuela elemental. 1375 275 > 250
Segunda id. de id. 1375 275 100 j
Auxiliar de esta escuela.

Lastro aei n - primera escuela elemental de niñas.
365
412 50 206 25

»

> 185
Maestra sustituida de la anterior escuela. 412 50 > > 275 1
Segunda id. de id. 826 206 26 > 275
Subvención al Colegio de Edocandas, 326 > • » /
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ANUBLOS.

SUSORIWONES.

En 1» Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estrau- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran, suscribirse directa- 
men te.

Pesas y Medidas del 
sistema mélrico*decimai 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba._______________

Beneücencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc, pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
8an Femando núm. 34♦

La Beneücencia en España, 
por el Dr. D. Fenuín Hernández Igk- 
atas.

jefe de la Sección de Eenebeeu- 
cia en el Ministerio de la Goberna-* 
ciou.

Exposición híslorito-criUca en 
esto imporlaule servicio adminislra- 
tivo. de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
si utos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oücinas de «El Lasca bel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

E'orte á cargo del consignatario.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
Abrica en It Librería del <Diario.»

Filiacioues y citacio* 
res para los quintos, se 
espenden en la imprei - 
ta de este penó? ico»

BDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc,, 
etc,, con la coiahoracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

loa eíemeutoa que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de ou»8tra patria, que no debemos 
xwtrañarcos de que oyeBtra logis 
lacion sea tan nnirorma y variada 
Elementos romanos con tas Parti 
das, iadíganas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
baa los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos bao venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en raAs ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus o ostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza á 
incumbo A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coa dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la difleattad 
con que cada uno de ellbi tropezaba 
para derogar el materior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
lívaa so han emprendido para nsi- 

, near nuestra 'egislacion; trapajo 
inútil, porque j.i se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- 
tiinaa leyes y la Novisií^a Recopila ■ 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no cree* 
PÍOS necesario encarecer la impor
tancia de ia premente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya nectiSidaj y veutajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil A indiapen 
sable tener las leyes de su patria; A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; 1 todos los «iudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ala 
gAndose ellos de recoger los tomus 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
ias ediciones que se han hecho de los 
códigos, pero que por su excesivo 
coste no están a) alcance de todas las 
fortuna», ni por au desmedido voló- 
mee, A cansa de' lujo de ¡a edición, 
s^ n de fácil manejo y no se pueden 
llevar A los Tnópeaieo, ¡tara leer, en 
Jos informes ore lee, ias citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y neessi- 
dadfts que hemos sentido en nuestra 
práctica., no» baa hecho concebir íi 
pensamiento de remediarloe para 
siempre, y oreemos haberío Ormse- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabcios?.mente barato; nadie 
habrá que no pueda 'ar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, lai 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
an diversos volúmenes de distintos 
tamaños 6 impresiones.

Al trente de cada Código presen- 
taremos un reseña histórica de) mis
ino, bocha por mío do soootros dis- 

tinghidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 e leyes modernas daremos tam
bien la exposicicn de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da «minantes jurisconsultos.

No so uoíí oculta la impo''tancía 
de la empresa que acometemos y ta 
iuferíorídad de nuesiras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras oientificas, 
pero to no tons fA *o *1 aoxii'o que ban 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiadas ss que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
eduodar an bien da ledos.

Madrid, 1878.
Coadicione;» de la publicacivu.
La obra constará de 25 tomos de 

100 paginas, en 8.*, buen papel ex 
colente y clarísima impresk-u.

El precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
hlioarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes autiguss 7 otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo quí no 
se pague adelantado,

Los que quieran abonar el impar
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po.” seienia y cinco 
reales.

A los librerosue les haráuna re
baja de 10 por 100, t mandj desde 
£0 ejemplares p^ra arriba, y euc^r- 
garsa en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento da 
una obligación ó el castigo da una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
63, á donde íe dirigirán los pedidos 
la oorre^poedenia, con sobre al ad- 
mínistradrr de la obra y en todas las 
librarías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amitlaraunena 

to de esta Provincia.
Dos Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuuta- 
mieulos de la Provincia, que vive en 
b Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepreseo- 
lante en esta Capital del Ceulro Gé
néral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo ta dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Car lûs Gomez Samper, que enticu- 
de en la foraiaciou de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Itaramienlos. Lo (fue tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su mteli- 
geocia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Monicipaies, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos 
tabiecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Mmis ■ 
Lerio de 11 adeuda de los recursos de 
apelación que puedan producir se con 
arreglo al arúculo ;74 del Regla- 
meo lo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las wmunicacionei,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylitogratia del Diario 
de «'’»órdoba » calle de 
S. Fernando numeri) 51 
y Letrado» 18.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera inslancia.
Rsla obra se vende en Barba tro 

Ceso, núm. 13, al precio de 8 rs,
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASC.ABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.— Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque» Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados ih y ^8 y Sao 
Primando M.

Facturas de cupones 
con arreglo ai ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados í 0.
< ' " ' T^-« ■ ^*»^I« ■ —*^^ ■■ fct. -_«-«V—----- .^^ —-. ------l-MT^I.

A los Seerelarios de 
ayaulaiuieulo.

Reparti niento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de ia 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter»* 
ríloria!, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!*^ y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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